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(Se abre la sesión a las once horas y siete
minutos.)

La Sra. PRESIDENTA: Vamos a empezar la
Comisión prevista para el día de hoy. Empezaremos
con el primer punto del Orden del Día.

Pregunta para Contestación Oral en
Comisión, a iniciativa de la Ilma. Sra. Doña Elena
González Moñux, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre
contenido del convenio de colaboración firmado
entre la Consejería de Servicios Sociales y el
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid.

———— PCOC-95/01 RGEP. 1242 (V) ————

Como saben S.S., el tiempo total que hay
para la Pregunta con la respuesta es de seis minutos,
por tanto, les pediría que se atuvieran a los tiempos
que dice el Reglamento. Para formular la pregunta,
tiene la palabra la señora González Moñux.

La Sra. GONZÁLEZ MOÑUX: Gracias,
señora Presidente. Buenos días. A mi Grupo
Parlamentario le gustaría saber cuál es el contenido
del convenio de colaboración firmado entre la
Consejería de Servicios Sociales y el Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Madrid. Gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Diputada. Para contestar, tiene la palabra la
señora Directora General de la Mujer, doña Asunción
Miura, a quien le damos la bienvenida.

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE LA
MUJER (Miura Biendicho): Muchas gracias, señora
Presidenta. Paso a contestar a la señora González
Moñux, Diputada del Grupo Parlamentario Popular. El
pasado 7 de marzo la Consejería de Servicios
Sociales suscribió, conjuntamente con el Colegio
Oficial de Farmacéuticos de Madrid, un convenio de
colaboración. El objeto de este convenio, según se
establece en la cláusula primera, es la colaboración
entre la Consejería de Servicios Sociales, a través de
la Dirección General de la Mujer y el Colegio de
Farmacéuticos para la distribución de los programas
de mujer con contenido de trascendencia sanitaria,
especialmente los programas destinados a prevención

y detección de violencia familiar utilizando la red de
farmacias existentes en la Comunidad de Madrid
como canal de difusión de estos programas. 

La elección de las oficinas de farmacia ha
venido motivada por tratarse de establecimientos
sanitarios atendidos por profesionales que se
caracterizan por su accesibilidad directa, lo que
permite atender a la población en sus necesidades
puntuales: informando, previniendo, orientando o, en
su caso, intentando resolver problemas relacionados
con la salud, contribuyendo a mejorar la calidad de
vida de la población en general. 

La distribución geográfica de las casi 2.700
oficinas de farmacia existentes en la Comunidad de
Madrid posibilita que esta prestación llegue a casi la
totalidad de los residentes en la región. Conforme a lo
dispuesto en el convenio, el Colegio de Farmacéuticos
asume el compromiso de distribuir, a través de las
farmacias, los folletos relativos a los programas que
ya he señalado. La Consejería de Servicios Sociales
asumirá el diseño y contenido de los folletos y su
posterior entrega al Colegio de Farmacéuticos para su
difusión, a través de la Dirección General de la Mujer.
Este convenio tendrá un año de duración; se podrá
prorrogar, mediante acuerdo expreso por las partes
implicadas, por años sucesivos. El convenio entró en
vigor en la fecha de su firma, y ya se ha iniciado su
puesta en marcha con el envío, por parte del Colegio
de Farmacéuticos, de ejemplares del folleto “Educar
en la igualdad, el respeto y prevenir la violencia”, en el
que se recogen las nociones básicas sobre la
violencia juvenil y los teléfonos de urgencia. Muchas
gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Miura. Tiene la palabra la señora González Moñux.

La Sra. GONZÁLEZ MOÑUX: Gracias,
señora Presidenta. Gracias, señora Directora General,
por las amplias explicaciones que nos ha dado sobre
el contenido de este importante convenio firmado el
pasado mes de marzo entre la Consejería de Servicios
Sociales y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de
Madrid. No me voy a extender más en esta primera
intervención, puesto que la comparecencia que
tenemos a continuación, que fue solicitada a
instancias del Grupo Socialista, tiene el mismo objeto
que esta pregunta, por lo que ampliaré más la
intervención al hilo de la comparecencia.

No obstante, no quiero dejar de felicitar a la
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Consejería de Servicios Sociales y a la Dirección
General de la Mujer por cuanto creo que todas estas
medidas de tipo preventivo y que se contemplan
dentro del Plan de Igualdad deben ser bien recibidas
por todos los Grupos, y es una medida más que se ha
de unir a todas aquellas que ya se han puesto en
marcha por otros convenios firmados con otros
colegios profesionales. Nada más. Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Diputada. Señora Directora General, ¿desea
intervenir? (Denegaciones.) Muchas gracias. Pasamos
al segundo punto del Orden del Día.

Comparecencia de la Excma. Sra.
Consejera de Servicios Sociales, a petición del
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, al
objeto de informar sobre convenio de
colaboración suscrito con el Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Madrid para hacer que las
farmacias de la Comunidad sean un punto de
información y ayuda a mujeres maltratadas, así
como su puesta en marcha y desarrollo de
objetivos, previa remisión de documentación.

———— C-160/01 RGEP. 1373 (V) ————

Para exponer los motivos de la petición de
comparecencia, tiene la palabra la señora Martín
Barrios.

La Sra. MARTÍN BARRIOS: Gracias, señora
Presidenta. Como es lógico, la solicitud de
comparecencia es para que se nos informe sobre el
citado convenio de colaboración suscrito con el
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid para
hacer que las farmacias de la Comunidad sean un
punto de información y ayuda a las mujeres
maltratadas, que es como realmente se nos trasladó
por los medios de comunicación, así como su puesta
en marcha y desarrollo de objetivos, previa remisión
de la documentación que yo solicité. El convenio se
me ha remitido; lo he leído atentamente, y en este
primer punto de exposición de la solicitud de
comparecencia quisiera decir que es un texto muy
poco específico, ya que no recoge objetivos ni plazos.
Lo único que recoge es un compromiso de difusión de
información, que en principio nos parece bueno, y nos
gustaría que la señora Directora General nos informara
más ampliamente sobre el desarrollo del convenio;

qué es exactamente lo que van a hacer los
farmacéuticos, y cuál es el tipo de atención,
información y asesoramiento que se va a dar a las
mujeres en esta situación por parte de los
profesionales de las farmacias. La señora Directora
General ha dicho ahora mismo que el convenio ya
está operativo. Es cierto que se firmó hace dos
meses, pero yo he estado en bastantes farmacias y
no se me ha facilitado ningún tipo de información; es
posible que no haya llegado a todas, o, tal vez, yo
haya tenido mala suerte de ir a las que todavía no
tenían la información remitida. Yo creo que dos
meses, cuando el plazo del convenio es un año, tenía
que ser ya algo públicamente de más conocimiento.
Hay muchos farmacéuticos que ni siquiera tienen idea
de la existencia del convenio.

Yo, como medida -y en la segunda parte
valoraremos un poco más detenidamente la posición
del Grupo-, creo que es una medida en el entorno de
la lucha contra la violencia que hay que valorar de una
forma positiva, pero me parece una medida muy
individual, como otras muchas, que no conforma lo
que nosotros venimos solicitando desde hace tiempo,
que es un plan integral de lucha contra la violencia, y,
por tanto, todas estas medidas disipan un poco los
esfuerzos y hacen que no tengan una excesiva
efectividad. Por tanto, esperaremos su contestación
a estos puntos sobre los que le hemos podido
información, y después valoraremos la posición de
nuestro Grupo una vez que hayamos obtenido
respuesta. Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Martín Barrios. Para contestar, tiene la palabra
la señora Miura por un tiempo máximo de 15 minutos.

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE LA
MUJER (Miura Biendicho): Muchas gracias. Promover
la mejora en la salud de las mujeres, prevenir y
eliminar la violencia que padecen las mujeres son dos
objetivos, como SS.SS. conocen del III Plan de
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres
que fue aprobado por el Consejo de Gobierno en el
mes de octubre de 1997 para el período de 1997-2000.
Entre las medidas específicas para atender a tales
objetivos se contempla, entre otros, informar sobre los
recursos existentes en la Comunidad de Madrid
dirigidos a las mujeres que sufren violencia; fomentar
la denuncia del maltrato; sensibilizar a toda la
sociedad contra esta problemática y mejorar los
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recursos de atención y asistencia a las mujeres que
padecen violencia.

El cumplimiento de esos objetivos, y,
además, la línea de colaboración iniciada en los
colegios profesionales de la Comunidad de Madrid son
el origen del Convenio, que -como ya he dicho en mi
anterior intervención-, con fecha 7 de marzo, se ha
suscrito entre la Consejería de Servicios Sociales y el
Colegio de Farmacéuticos de Madrid. Con base en
este Convenio, a través de la red de oficinas de
farmacia de la Comunidad, que constituye una acción
importante que debe y puede ponerse a disposición
de la sociedad, se van a distribuir programas de
mujeres de contenido sanitario, sobre todo los que
son destinados a prevención y detección de la
violencia familiar.

Son importantes los objetivos de este
Convenio ya que se da un paso más en la eliminación
de la violencia hacia las mujeres, porque se les puede
informar sobre los recursos disponibles para atender
a todas aquellas que sufren violencia en un lugar al
que, como todos sabemos, acude cantidad de
mujeres cada día. Es también una forma de continuar
con la labor de sensibilización de la sociedad en
relación con la violencia de género. 

En cuanto a los compromisos asumidos en
virtud del Convenio, el Colegio de Farmacéuticos se
compromete a distribuir, a través de la red de
farmacias, los folletos relativos a los programas de
transcendencia sanitaria, y, en especial, los relativos
a programas de prevención y detección de la violencia
familiar y doméstica.

Como ya he dicho antes también, la
Consejería, a través de la Dirección General de la
Mujer se ha encargado del diseño y contenido de los
folletos publicitarios y de su posterior entrega al
Colegio de Farmacéuticos, que son los encargados de
difundirlos entre las oficinas de farmacia; y, como
también he dicho, el Convenio tendrá un período de
duración de un año, pero se podrá prorrogar mediante
acuerdo expreso por años sucesivos o períodos
inferiores.

Cabe añadir que este Convenio no supone un
gasto adicional, ya que el material que se va a
distribuir es producto de programas editados por la
Dirección General de la Mujer, y la distribución -
insisto- se realizará por el Colegio de Farmacéuticos
a través de los cauces que ellos tengan. Muchas
gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Miura. Por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida la señora Sánchez Peral tiene la palabra, por un
tiempo de 10 minutos.

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Gracias, señora
Presidenta. Buenos días, señoras y señores
Diputados, y gracias a la señora Directora por su
presencia aquí, pero esto no tiene hoy mucho debate.
Lo que yo digo siempre, en tono irónico, de que
vamos a terminar como los pasodobles, va a poder ser
aplicado hoy.

Vamos a ver, señora Miura, yo me he
pasado por las farmacias, y, además de hacerme la
víctima, (La Sra. Directora General de la Mujer (Miura
Biendicho): (Muy mal) he querido recabar información
y todo lo que me han dado a mí -y no tenían ni idea de
lo que les hablaba- ha sido este folleto, en alguna
farmacia, en otras, ni eso; y, en otras, ni idea,
Además, como todos los que están en farmacia, los
trabajadores, no son profesionales, ¿qué ocurre?
Pues que si el profesional ha recibido alguna
información del Convenio, tiene todos esos datos y
tiene la buena voluntad de hacerlo, como no tienen la
preparación adecuada, y esto es un asunto más que
le adicionan a su trabajo. Resulta que dos chavalas
que me encontré, que no tendría más de 25 años
ninguna de las dos, no tenían ni idea. Ni se habían
leído el folleto, ni sabían si venían teléfonos a dónde
dirigirse, ni qué hacer, ni cómo hacer. Y yo me
pregunto: ¿qué tipo de Convenio es éste -que aunque
le tengo aquí porque me lo ha pasado la Diputada del
Partido Socialista, la señora Martín Barrios, porque a
mí no me lo habían hecho llegar-, que dice tan
poquito? No sé si tiene contrapartidas que vengan en
algún que otro apartado porque solamente dice que
este Convenio es por un año; se habla de que puede
prevenir la salud de las mujeres. Y yo me pregunto si
ése es el sitio adecuado. 

Mire, señora Miura, de la misma manera que
no nos negamos, porque nos parece positivo todo lo
que se pueda hacer, a hacer toda la difusión que se
pueda de toda la programación, habido y por haber,
esta que está hecha y otras más que se puedan
hacer, ¿por qué razón, en vez de difundirlo en
farmacias no se difunde en panaderías? Porque el
argumento que usted ha dado es que a una farmacia
es donde más mujeres van; pues, más mujeres van a
un supermercado, a la panadería, etcétera. Y tómeme
esto en el tono irónico en que se lo estoy diciendo. 
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Desde luego, bajo mi punto de vista, el
convenio nos parece que es una cosa completamente
“light”, en el que no se comprometen a nada, y no
sólo no se comprometen en el convenio, sino que en
la práctica tampoco; yo he entrado en cinco
farmacias, no le digo en una sola, sino en cinco, y en
una de Moratalaz tan sólo me han dado este folleto,
en el resto de los barrios, en ninguna tenían ni idea de
lo que les habla. Y con el compromiso, además, de
que una farmacia es un negocio; además de todo ese
servicio sanitario que usted dice, es un negocio, y,
cuando hay tres personas esperando, aunque allí
nadie sabía nada, en caso de saberlo no sé si me
hubieran atendido en condiciones óptimas porque,
desde luego, allí no tienen tiempo para escuchar a
nadie, sobre todo en las farmacias en las que he
entrado, y en otra, que estaba absolutamente vacía,
no tenían ni idea de lo que les estaba hablando.

Yo no sé cómo se ha hecho, pero, si es para
un año, no va a dar tiempo a que esto se ponga en
marcha y a que tengan conocimiento; desde el
Colegio sí, quien lo haya firmado, pero, desde luego,
la difusión a los responsables de los establecimientos
farmacéuticos, absolutamente ni uno sabe nada; y no
digamos ya a las dependientas -que no todas son
profesionales- y dependientes -porque también había
algún hombre en alguna de las farmacias en las que
he entrado-, ni unos ni otros tienen ni pajolera idea -
permítame que lo diga así-. Y yo estoy absolutamente
de acuerdo en que es positivo, pero no sé cómo lo
han hecho, que no lo han puesto en marcha. Nada
más; muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Sánchez Peral. La señora Martín Barrios tiene
la palabra.

La Sra. MARTÍN BARRIOS: Gracias, señora
Presidenta. En principio, me ratifico en las preguntas
que le he formulado en la exposición, a las que usted
no me ha contestado. Hemos leído el texto, y le he
dicho que era poco específico, y querríamos que nos
dijese, principalmente, cuál iba a ser el desarrollo
posterior de este convenio y, sobre todo y
fundamentalmente, qué es lo que van a hacer los
farmacéuticos. Es posible que dos meses no sea el
tiempo suficiente para que todas las farmacias lo
tengan, pero sí sería suficiente para que tuvieran ya un
conocimiento o, por lo menos, para haber recibido
alguna notificación, tanto de la Consejería como del

Colegio de Farmacéuticos, de que esta campaña se
iba a hacer.

Quiero decir también que del texto me
preocupa una cosa fundamentalmente, no de la
primera parte, en la que se habla del Plan de Igualdad
de Oportunidades, y muchas veces hace usted unas
consideraciones que parece que es el bálsamo de
Fierabrás, o sea, todo lo arreglamos con esos
objetivos, que luego nunca se concretan en medidas
características, que se pueda plasmar en el tiempo,
que tenga unos objetivos, que tenga unos plazos
marcados, sino que son objetivos muy genéricos, en
los que, como le he dicho mil veces, estamos siempre
de acuerdo, pero me preocupa cuando se dice: “La
oficina de farmacia es un establecimiento sanitario
atendido por profesionales, que se caracteriza por su
accesibilidad directa; esto permite atender a la
población en sus necesidades puntuales, informando,
previniendo, orientando o, en su caso, resolviendo los
problemas relacionados con su salud, y contribuyendo
así a mejorar la calidad de vida de la población”. Eso
es cierto en lo referente a la salud. 

Quiero decir que los farmacéuticos, y las
personas que atienden las farmacias, que muchas
veces ni siquiera son farmacéuticos, no tienen ni la
menor idea de los temas de violencia de género; ni la
menor idea. Ellos tienen su especialización, han
estudiado Farmacia, y pueden orientar a una mujer
que llegue con lesiones en lo que se refiere a las
lesiones físicas, pero, desde luego no mucho más
allá. Y usted sabe que desde mi grupo estamos
manteniendo siempre que los problemas de violencia
de mujeres tienen que tener una atención específica
y especializada porque es un tema muy complicado;
no puede atender estos problemas cualquiera, por
más que tenga un título de médico o de abogado,
porque se produce una casuística que está llevando a
que todo tiene especialización en la vida, hasta las
propias carreras universitarias, y éste es un tema que
precisa una formación suplementaria a lo que se
pueda desarrollar en el ejercicio de una profesión.

Por tanto, yo le digo: al margen de que el
farmacéutico entregue ese folleto con los teléfonos,
obviamente, la mujer le va a preguntar cosas, le va
preguntar a dónde se tiene que dirigir, qué es lo que
puede hacer. ¿Qué tipo de formación, qué tipo de
acuerdo o qué tipo de doctrina, por decirlo de alguna
forma; qué tipo de información se va a dar por parte de
ese farmacéutico, que no va a estar como un palo, va
a dar el papel y no le va a decir nada a la señora? Me
parece de una improvisación tal que, al final, el efecto
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positivo que podría tener -y se lo he dicho en mi
primera intervención- puede que termine siendo un
efecto negativo.

¿Qué forma de pensar tienen los
farmacéuticos o las personas que están atendiendo
esas farmacias? Yo tampoco tengo muy claro si van
a entender, van a asumir o van a tener mentalizado el
tema de la violencia de género en el sentido que
nosotros queremos que se haga, no lo sé; yo no sé si
a lo mejor van a conocer al maltratador y a lo mejor le
van a avisar de que la señora ha ido a pedirle
información; ¿por qué no va a hacer eso? ¿Yo lo sé?
No; y usted tampoco, por eso estamos dejando en
manos absolutamente profanas en esa materia, que
no en otras, algo que es de suma gravedad. No
podemos dejar prioridades que tienen que manejarse
desde la Administración, desde su Dirección General,
teniendo puntos que estén atendidos por profesionales
ya especializados, en manos de gente que tiene otras
cosas que hacer, otras especializaciones, pero que
ésa no es la suya.

Decía la señora Sánchez Peral: ¿por qué no
se da en todas las tiendas? ¿Por qué no? Porque, a
lo mejor, otros colectivos, otros profesionales tienen
una idea, una manera de pensar más cercana a las
posiciones que podemos defender en este término
que, por ejemplo, un farmacéutico, que yo no sé lo
que piensa, y, precisamente porque no sé lo que
piensa ninguno de ellos, yo quiero que, cuando una
mujer esté afectada por la violencia de género, sea
atendida por especialistas; especialistas que hayan
pasado por un proceso en el que se les haya
informado de todas las condiciones y situaciones
anexas que tiene la problemática de la mujer con
violencia, porque igualmente hemos dicho en otras
cosas que se han hecho que no las compartíamos
porque, precisamente, se estaban llevando a manos
de abogados muchas veces no especializados,
cuando también los abogados, obviamente, tienen su
especialización, y, por tanto, no creíamos que esto
tuviera una garantía de funcionamiento.

La lucha contra la violencia doméstica
precisa, primero, poner de acuerdo diversas políticas
en diversos ámbitos, lo hemos dicho repetidas veces:
hay un tema judicial, está el tema policial, está el
tema de atención sanitaria, está el tema de servicios
sociales, y ustedes, señora Directora General, no
están trabajando en esta dirección. ¿Qué hacen?
Toman medidas, hacen campañas contra la denuncia,
hacen el convenio con las farmacias, llevan el tema de
la personación en las causas, no sabemos todavía en

cuáles muy específicamente, ni atendidas por qué
abogados, si están más o menos especializados.
Hace dos días también nos encontramos otro
convenio con la Telefónica para poner pulseras a las
mujeres que detecten o puedan ser aviso de los malos
tratos, medida con la que yo puedo estar de acuerdo,
pero tengo muchos peros que ponerle a ese asunto;
ya tenemos otra iniciativa planteada en este sentido.
Estas cosas en sí no son malas, pero son, primero,
insuficientes, segundo, descoordinadas, y, tercero,
unilaterales; unilaterales porque las hacen ustedes
solos. Mire, yo creo que lo único que están haciendo
con estas cosas es disfrazar, poner un disfraz a un
hecho que es grave para no poner en marcha un plan
integral al que ustedes se comprometieron, se
comprometió el señor Ruiz-Gallardón; y, como no
ponen en marcha ese plan integral, tienen que adoptar
pequeñas medidas esporádicas para que parezca que
se está haciendo algo, pero que es absolutamente
unilateral, como digo, e insuficiente.

Señora Miura, ustedes no tienen la solución,
por lo menos no tienen la verdad absoluta en esto
como en tantas otras cosas, por más que tengan
ustedes mayoría absoluta, que la tienen, pero eso no
les da la virtud de decir que todo lo que hacen ustedes
sin contar con nadie más está perfectamente hecho.
Les hemos dicho mil veces que hace falta un foro con
todas las partes implicadas, que hace falta hacer un
buen diagnóstico, que hace falta movilización y
participación, y que hace falta, vuelvo a repetirle, un
plan integral que priorice, que dé homogeneidad a las
cosas que se están haciendo, que asigne recursos
concretos; aquí no se utiliza un duro para nada, el
propio convenio ya especifica que tiene coste cero;
indudablemente, es como si ponemos puntos por la
calle, mesitas en las que las mujeres recojan una
cierta propaganda, otras para que las recojan
afectados por la drogadicción, etcétera. Eso no es
así; esos planes tienen que tener unos objetivos que
se han de conseguir, señalar unos plazos y garantizar
la cobertura necesaria a las mujeres afectadas, y
usted sabe que le hemos dicho muchas veces que en
esto la Comunidad de Madrid, bajo nuestro punto de
vista, tiene grandes déficit; grandes déficit de
atención, fundamentalmente en el segundo plazo que
va después de la atención de emergencia, y que,
muchas veces, la mayoría de ellas, las campañas que
se hacen animando a que se denuncie no se
corresponden en absoluto con los servicios que luego
esta Comunidad presta a las mujeres maltratadas.

Yo no creo, señora Directora General, que
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esto se arregle exhibiendo simplemente la publicidad
en la farmacia ni en ningún otro tipo de centros,
porque hace falta profundizar mucho más en el
problema y es lo que ustedes no hacen. Ustedes nos
profundizan en eso, y volvemos a lo mismo, luego
discutiremos la otra medida, la de las famosas
pulseras, y veremos a quién, para qué, por qué razón,
por qué la tienen que llevar las mujeres y tiene que ir
marcadas... Es que son cosas que no entran, ni
siquiera, desde un análisis, una valoración y un
diagnóstico que hagamos todos conjuntamente. Se lo
llevamos ofreciendo durante mucho tiempo, pero usted
persiste en, primero, no tomar ni siquiera la iniciativa
de hacer el plan integral y, segundo, hacer pequeñas
medidas que para lo único que les vale -y lamento
decirlo- es para tener dos días de publicidad, de
prensa, etcétera, que parece que se está haciendo
algo, pero el efecto real de esas medidas es un efecto
cero. No tiene sentido hacer una política en torno a la
violencia de género que vaya marcada, simplemente,
por hechos tal vez muy espectaculares en el
enunciado pero, luego, muy vacíos en el contenido.

Por tanto, yo creo que tienen ustedes
tiempo, y nosotros vamos a ser críticos, no con esta
medida como tal, sino con que esta medida no esté
metida en algo que tenga un proyecto de futuro, en
algo que realmente aborde el problema desde su raíz,
que lo aborde con seriedad y rigor, y eso es una
política general sobre violencia de género, que es lo
que le he dicho que usted, desde la Dirección
General, no está impulsando. Le digo que tienen
tiempo, porque estamos ante un período próximo a la
primera elaboración de los presupuestos del año
2002, y yo creo que ustedes tienen, necesariamente,
que cumplir su compromiso de hacer un plan integral
-se lo digo antes de los presupuestos, porque tendrá
que ir dotado de unas partidas específicas en los
presupuestos-, a partir de un foro en el que haya
participación de todo el mundo.

No sé por qué le tiene usted tanto miedo, o
por lo menos rechaza de una manera tan contundente
el tener un foro en el que estemos los Grupos de
oposición, los sindicatos, estén las asociaciones de
mujeres, esté el Consejo de la Mujer, estén los
jueces, los policías, etcétera, todas aquellas partes
que están implicadas y que tienen que dar solución a
este problema de una forma global y, además, eso de
que tanto hablamos respecto a que tiene que haber
políticas y acciones transversales, es verdad, pero
hagámoslo entre todos, porque todos estamos
dispuestos a aportar en esto nuestro mayor esfuerzo

y nuestro mayor compromiso y usted siempre, no
solamente lo rechaza, sino que tomas las medidas
sin consultar con nadie, de forma que a usted le
parecerán muy bien, pero a otros nos parece muy
mal. ¿Que lo puede hacer? Indudablemente; no estoy
cuestionando la legalidad, ni la legitimidad que le lleve
a hacerlo, pero hace usted un flaco favor a un montón
de voces que no se están oyendo y que le podrían
aportar cosas importantes que usted, cómo no, podría
aprovechar si quisiera hacer una política valiente y
efectiva en lo que supone un lacra tan importante
como es, ahora mismo, la violencia de género en la
Comunidad.

Usted sabe que el año pasado hubo un
número importantísimo y gravísimo de mujeres
muertas en esta Comunidad, que el número de
denuncias es algo muy significativo y excesivamente
cotidiano, que ésa es una realidad y, por tanto,
ustedes tienen que hacer un esfuerzo y especializar
esta atención.

 Le vuelvo a decir que no vale cualquiera, por
más título universitario que pueda tener, para atender
problemas tan graves y tan específicos, y,
precisamente por eso, cualquiera que toque los temas
de violencia de género lo tiene que hacer con un
mínimo nivel de formación previa, ya sean
farmacéuticos, ya sean abogados, ya sean jueces,
porque cada uno tiene su específico tratamiento y
formación para otras cosas, pero aquí se juntas
muchas cosas, muchos problemas que tienen las
mujeres en situación de maltrato...

La Sra. PRESIDENTA: Le ruego termine,
señora Diputada; ya se le ha terminado el tiempo.

La Sra. MARTÍN BARRIOS: Un minuto,
señora Presidenta, termino rápidamente. Que tienen
situación de maltrato y precisamente usted lo que
obvia es el conocimiento de aquellas partes, de
aquellas asociaciones, de aquellos grupos que más
conocimiento tienen de ello, que más han trabajado
históricamente en esto, y, realmente, éste es un
camino que no tiene sentido. Por lo tanto, yo le pido
que reflexione, que haga, realmente, para el año 2002
un plan integral porque es su compromiso y deben
cumplirlo, y que deje de tomar medidas
absolutamente individualizadas y que no conducen a
una solución del problema. Gracias.
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La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Martín Barrios. Tiene la palabra, por el Grupo
Popular, la señora González Moñux.

La Sra. GONZÁLEZ MOÑUX: Muchas
gracias, señora Presidenta. Yo, curiosamente, sí le
voy a felicitar por la firma de este Convenio porque
considero que todos aquellos planes y convenios que
está llevando a cabo la Comunidad de Madrid, y la
Dirección General en concreto, son positivos, y son
positivos porque, además, se enmarcan dentro del
Plan de Igualdad que, como acabamos de oír, parece
que va a salvar todo. Pues, no; a lo mejor no salvo
todo; pero todas esas medidas que se están llevando
a cabo ahora mismo y que ya se contemplan en el
Plan de Igualdad son importantes.

También se ha hablado aquí de que es
necesario un plan integral. Quizá muchas de esas
medidas que se contemplen en un plan están ya
contempladas en el Plan de Igualdad, pero, en todo
caso, será la Directora General la que nos tenga que
contestar porque, a lo mejor, es posible que la
Comunidad tenga en mente, esté organizando o
realizando algún plan contra la violencia.

A mí me gustaría resaltar que este Convenio
debe enmarcarse dentro de las medidas de prevención
y detección de la violencia familiar, y que, junto con
otros convenios ya firmados como el que se firmó con
el Colegio de Abogados de Madrid, se contribuye de
forma positiva a divulgar de forma fácil y sencilla para
las mujeres que, por desgracia, sufren violencia, qué
recursos, qué ayudas pueden tener, adónde tienen
que dirigirse en un primer momento y qué cauces de
denuncia tienen. Por tanto, entiendo que la forma de
pensar en este tema que estamos viendo hoy aquí en
esta Comisión no es tan relevante, por cuanto que
simplemente se informa de los pasos que una mujer
puede llevar a cabo. El personal más especializado se
encuentra en otras entidades o en otras instituciones;
desde luego, un farmacéutico no tiene por qué saber
más de lo que aparece en el folleto. Por tanto, a mí no
me parece tan relevante que tengan que tener una
formación; evidentemente, a estas personas no se les
va a dar una formación específica.

Yo creo que este tipo de convenios son
importantes, y creo que es importante por cuanto que
siempre estamos diciendo que es importante que se
sensibilice a la población en general, a la sociedad, y
que se impliquen. Yo creo que los colegios se están
implicando; se están implicando los colegios

profesionales de nuestra Comunidad, y, por tanto, la
implicación de toda la sociedad en su conjunto es
muy relevante; eso siempre lo repetimos y tratamos
de hacerlo. Por tanto, la firma de convenios de
colaboración con otros colegios, como es el Convenio
con el Colegio de Farmacéuticos de Madrid, a mí me
parece positiva y relevante.

Quiero darle las gracias a la señora Directora
General por venir hoy a esta Comisión, y vuelvo a
felicitarla porque considero que es una medida más,
un granito de arena, pero que ayuda. Desde luego, el
problema de la violencia doméstica no se acaba con
la firma de convenios, pero sí que contribuye a que se
vaya extinguiendo. Muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, Señoría.
Para contestar, tiene la palabra la señora Directora
General.

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE LA
MUJER (Miura Biendicho): Muchas gracias, señora
Presidenta. En primer lugar, a la señora Sánchez
Peral, del Grupo de Izquierda Unida, poco la puedo
decir porque no me ha dicho nada más que también
se podrían distribuir en las panaderías. Pues bien, a
lo mejor, tomamos la decisión, si se tercia, de
distribuirlos en las panaderías, y, mire usted, serán
bienvenidas; no está mal; cuanto más se distribuyan,
mejor. No obstante, yo creo que este convenio tiene
otra base más sería; pero, en fin, yo tomo nota de lo
que usted me propone, y a mí no me parece mal que
se distribuya en las panaderías. A ver si hay una
asociación de panaderos que se anime y los
distribuyen, porque yo creo que está muy bien. Tiene
usted razón, señora Sánchez Peral. (La Sra.
SÁNCHEZ PERAL: Que también se distribuya en los
autobuses.)

La Sra. PRESIDENTA: Señora Sánchez
Peral, no puede establecer un diálogo. Continúe,
señora Directora General.

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE LA
MUJER (Miura Biendicho): Respecto a la intervención
de la señora Martín Barrios, del Grupo Socialista,
siento que últimamente está usted muy tremendista.
En mi anterior intervención me dice que hay un vacío
gravísimo; hoy me dice usted que esto es tremendo;
que puede ser gravísimo que los farmacéuticos no
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tengan una preparación; que hay gente que no tiene
ni idea, etcétera. Yo en eso no puedo entrar porque
ignoro la legislación sobre las oficinas de farmacia, y
no sé si deben ser licenciados o no. Mire, hay una
cosa que está clara: nuestra responsabilidad es enviar
los folletos, y los hemos mandado inmediatamente, y
el Colegio es quien tiene que distribuir los folletos. Yo
entiendo que deberían estar en todas las farmacias;
en todo caso, si no están, no es responsabilidad de la
Dirección General, que ya ha enviado muchos folletos
para su distribución.

También hay una cosa que me choca, y es
que cualquier cosa que suponga una innovación, una
paso adelante, una medida que pueda suponer algo
positivo, también le parece mal; la verdad que yo no lo
entiendo. Mire usted, en este convenio no se las
atiende -léase usted el convenio que se la ha enviado-,
lo que se hace es proporcionar información sobre qué
es el maltrato, adónde pueden acudir, es decir, a una
medida más, y como todas estas medidas, tanto ésta
como otras, no son la panacea de nada, son un
conjunto de medidas que van a seguir informando y
paliando porque, mire usted, todo lo que no sea un
cambio de actitud, un cambio de cultura, es decir,
todo lo que no venga a través de la educación, y eso
lleva generaciones hasta que se consiga, van a ser
medidas paliativas.

Ya sé que es insuficiente y que hay que
hacer muchas más cosas, pero ¿sabe lo que ocurre?
Que como no se había puesto en práctica ninguna
medida hasta hace cinco o seis años, nos está
costando mucho más porque no había ni convenio con
el Colegio de Abogados, ni convenio con el Colegio de
Farmacéuticos, ni los planes de igualdad contenían
medidas contra la violencia, ni se hacían campañas,
ni había charlas en los institutos, ni había “spots” en
la televisión, etcétera. A lo mejor ése es el motivo,
aunque yo creo que los motivos son mucho más
profundos, pero poniéndome en su línea de discusión,
a lo mejor eso es lo que está haciendo que nos
estemos retrasando. 

Estamos trabajando, y además trabajando
muy seriamente con colectivos serios: estamos
trabajando con la policía, estamos trabajando con los
jueces, estamos trabajando con los médicos, muy
seriamente y, desde luego, estamos tomando
medidas valientes, y si quiere vuelvo a recordar mis
primeras comparecencias cuando alguien de su Grupo
me dijo que esa obsesión que yo tenía por la violencia
a lo mejor era debida a la debilidad que yo tenía por
esos temas; se lo vuelvo a recordar, aunque no es que

me guste volver a recordarlo, pero han cambiado
ustedes muchísimo su actitud; pasar de decirme que
deje ya de trabajar en la violencia a decirme que no
trabajamos nada, me parece que es muy fuerte el
cambio.

En todo caso, mire usted, a mí estas cosas
me afectan en la medida en que parece que cualquier
cosa positiva que hagamos, en vez de ustedes
alegrarse y decir: ojalá ustedes hagan más o tienen
que hacer más, intentan echar por tierra cualquier
medida que, insisto, no es la panacea de nada, pero
todo este conjunto de medidas creo que es mucho. ¡A
buenas horas hace cinco o seis años el Colegio de
Farmacéuticos se plantea hacer un convenio! Esto
significa que cada vez hay más colectivos de
profesionales, que están más sensibilizados, y los
farmacéuticos, igual que otros colectivos, forman parte
de la sociedad, y eso significa que cada vez estamos
en una sociedad más sensibilizada ante el tema de la
violencia.

Los farmacéuticos no tienen por qué atender,
ni es lo que se ha firmado en el convenio, ni es su
objetivo, a las mujeres maltratadas. Lo único que
tienen que hacer y el convenio lo dice bien claro: es,
en la medida de lo posible, facilitar información a
muchas mujeres. Yo no sé farmacia habrá ido usted.
No lo sé, pero hay muchas farmacias en los pueblos
en los que la farmacéutica, muchas veces es la
confidente, la que escucha los problemas, y esta
farmacéutica no tiene por qué dar una disertación
sobre lo que es la violencia de género, en absoluto; lo
que tiene que hacer es informar a esa señora para que
vaya a la persona adecuada para que sea atendida
adecuadamente. Ése es nuestro objetivo; los
convenios no tienen que ser grandes cosas: la vida
está hecha de pequeñas cosas, y muy mal el que
quiera hacer de cada pequeña cosa una gran cosa,
porque las cosas se van haciendo a base de
pequeñas grandes cosas.

Respecto a la intervención de la señora
González, del Grupo Popular, tengo que darle las
gracias por su felicitación, señora González, pero
también tengo que decirle que no es usted la única, ni
su Grupo es el único los que nos han felicitado,
hemos recibido muchísimas felicitaciones, pero
prudentemente, es decir, no magnificando la cosa,
sino diciendo: qué bien, es una buena idea, es una
cosa más; es dónde hay que ponerlo, en su justo
sitio. No es una gran cosa, es una ayuda más para
que, cada vez más, esta sociedad se vaya
sensibilizando, esta sociedad se vaya concienciando
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de que la violencia es algo que hay que erradicar, y
ése es el objetivo de todas esas pequeñas medidas,
logradas unas veces con mucho esfuerzo y otras
veces de una manera mucho más sencilla, como es
el caso del convenio con el Colegio de Farmacéuticos,
que lo han entendido muy bien y están dispuestos a
ayudar. Luego habrá más o menos sensibilidad,
dependiendo de las farmacias, seguramente en las
farmacias a las que ha tenido la desgracia de acudir
la señora Sánchez Peral, no estaban nada
sensibilizados y en otras se ve que el jefe de la oficina
de farmacia está más sensibilizado y ha decidido
distribuir los folletos. Pero, en todo caso, vuelvo a
insistir, esto es una medida dentro de un conjunto de
medidas que son las que realmente van a ir mejorando
la situación en nuestra sociedad, que no cambiando,
porque el cambio se hará a través de un cambio de
mentalidad, de un cambio de actitud. 

Yo no creo que, a veces, tanta crítica y tanto
echar por tierra todas estas cosas sea positivo. Yo
me imagino que quien esté siguiendo estas actas, por
ejemplo, universitarios, porque hay gente que quiere
hacer sus tesis, ¿qué dirán cuando vean en estas
actas que todo está mal, que todo es poco, que todo
es malo, que no sirve para nada, que todo es un
desastre? Mire usted, yo creo que tampoco eso es
bueno. Muchas gracias. (La señora Sánchez Peral y
la señora Martín Barrios piden la palabra.)

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Directora General. Señora Sánchez Peral, tiene usted
la palabra por tiempo de un minuto.

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Gracias, señora
Presidenta. No sé por qué se enfada usted tantísimo;
se coge unos enfados cuando la contradicen en algo,
que ya es lamentable. Mire usted, yo tengo muchas
desgracias, pero, desde luego, no me atribuyo
ninguna por haber ido a una farmacia; en todo caso,
esa desgracia patrimonialícela usted. Lo que yo he
dicho es que este folleto me lo dieron en una
farmacia, y que en otras cuatro más a las que asistí
no había nada de nada. Pero no sólo es eso; es que
no hay información, y el convenio dice: para informar.
Yo no he dicho que vayan a dar allí una charla. Usted
no ponga en boca de nadie lo que usted piense o lo
que usted crea que no ha hecho. 

Mire usted, de la misma manera que ustedes
han hecho un convenio, y le he empezado por decir
que me parecía positivo, ¿sabe lo que hago cuando yo

reparto propaganda de mi partido? La pongo en los
bancos de las paradas de los autobuses para que el
que se siente a esperar el autobús la coja; ¡fíjese
usted qué idea le doy!, y no tiene usted necesidad de
firmar convenios, porque ni siquiera tenía idea de los
teléfonos que vienen en la carpeta por detrás; ni
siquiera tenía idea de eso.

Yo he estado en una farmacia de 24 horas
en Fuente Carrantona; he estado en la Avenida de
San Diego, que es una calle de este distrito; he
estado en Moratalaz, en Arroyo Belincoso. ¡Le doy los
domicilios de las farmacias que he visitado!

La Sra. PRESIDENTA: Señora Sánchez
Peral, este turno es para aclaraciones, no para
formular preguntas, y solamente dispone de un
minuto; además, no debe repetir lo que ya ha sido
dicho.

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Señora
Presidenta, la señora Miura pone todo en entredicho,
y no es echar por tierra nada. Hemos empezado por
decir que las medidas informativas son absolutamente
positivas; pero usted, cuando esté enfadada, venga
aquí ya regañada, porque esto es demasiado. Esto no
puede ser. (Risas.)

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias.
Tiene la palabra la señora Martín Barrios.

La Sra. MARTÍN BARRIOS: Gracias, señora
Presidenta. En primer lugar, quiero que conste en el
Diario de Sesiones que mi Grupo siempre ha estado
tan preocupado como usted por el tema de la
violencia; esta Portavoz, la anterior Portavoz, y todo el
Grupo Parlamentario. Por tanto, no extrapole una
cosa que no tiene sentido porque, tal vez, si
extrapolásemos alguno de sus comentarios y los
sacásemos de contexto, a lo mejor sería para el
Guinness de los récord; entonces, vamos a tratar de
hacer los análisis con un cierto rigor.

En segundo lugar, le quiero decir que no hay
peor sordo que el que no quiere oír. Nadie le ha dicho
que esté mal el dar información en las farmacias; le
hemos hecho unas puntualizaciones que usted, desde
el rigor, debería tener en consideración y no ponerse
como se pone, porque no tiene sentido.

Asimismo, le quiero decir que su
responsabilidad, la suya, es que se cumpla el
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convenio, aunque también es del Colegio de
Farmacéuticos. Usted dice: es que yo ya he mandado
los folletos al Colegio, y yo ya no... No, no. Usted
tiene que hacer cumplir el convenio. ¿qué es eso de
que usted manda...? Usted tiene que hacer que las
farmacias hagan lo que usted se ha comprometido en
un convenio; no solamente mandar los papeles, sino
que se cumplan los contenidos del convenio. Además,
¿qué va a pasar con esas mujeres que están
maltratadas? ¿A usted quién le garantiza que un
farmacéutico no le dice a una mujer que llega
agredida: váyase usted a casa, que es mejor, y no se
meta en líos? ¿Quién le garantiza que no va a pasar
eso? ¿Por qué no va a pasar? Usted tiene que
garantizar esa atención.

Por último, quiero decirle que cuando
nosotros estábamos gobernando ya teníamos muchas
de las medidas que están establecidas para las
mujeres maltratadas, y, si usted en este acto lo está
negando, usted está mintiendo.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias.
Para contestar, tiene la palabra la señora Directora
General.

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE LA
MUJER (Miura Biendicho): Gracias, señora
Presidenta. No vamos a hablar de enfados, porque yo
no me puedo enfadar. Lo que siento -y eso lo digo
bien claro- es la actitud muy negativa en muchos
aspectos.

Respecto a la intervención de la señora
Sánchez Peral, tampoco puedo decir nada más.
Simplemente decirle que se lea el convenio, por favor,
porque su cláusula primera dice: “El objeto del
convenio...

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Es que me lo he
leído hoja por hoja. ¡Es que me trata usted de tonta!

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE LA
MUJER (Miura Biendicho): Pero, por favor,...

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Ni por favor ni
nada; es que me lo he leído. Intervengo con
conocimiento de causa, le guste a usted o no le
guste.

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE LA
MUJER (Miura Biendicho): Señora Sánchez Peral,
aprenda usted a que, cuando yo hablo, tiene que estar
callada, que luego le toca su turno, y yo no la
interrumpo.

La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Es que ya no
tengo más turnos.

La Sra. PRESIDENTA: Señora Sánchez
Peral, no puede intervenir ahora; después, en el
pasillo, aclaran el tema.

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE LA
MUJER (Miura Biendicho): Mire, lo voy a leer: “El
objeto del presente Convenio es la colaboración para
la distribución, especialmente utilizando la red de
farmacias existente en la Comunidad como canal de
difusión”. No dice nada de información, dice:
“distribución de programas y de folletos”.

Respecto a la señora Martín Barrios, yo me
formulo una pregunta que también se la devuelvo.
¿Quién le garantiza a usted que un médico no vaya a
decirle también al marido: ha venido tu mujer, porque
le han pegado. Y, sin embargo, no se nos ocurre decir
que las señoras maltratadas no vayan al médico.
Sabemos que en muchas ocasiones eso también ha
ocurrido, como por ejemplo en la Guardia Civil de los
pueblos, y no decimos por eso que no vayan a la
Guardia Civil a denunciar; lo que decimos es que hay
que conseguir que esta sociedad esté cada día más
concienciada y que en cada profesión se tenga
responsabilidad para que la policía cumpla con su
obligación, los médicos cumplan con la suya, y, en
este, caso la cumplan los farmacéuticos; y, si no
están de acuerdo, que digan a Colegio de
Farmacéuticos que no están de acuerdo en participar
en ese Convenio que se ha firmado con la Consejería
de Servicios Sociales.

Han pasado dos meses escasos. Si
realmente vemos que dentro de unos meses es cierto
que no se están distribuyendo, ya veremos lo que
hacemos. Pero que yo venga a informar -que es lo que
me piden-: informar sobre el contenido, y lo único que
se está diciendo es: no hay folletos, van a informar
mal, ¿quién me garantiza que no van a llamar al
marido? no están preparadas para la violencia de
género. Miren, lo siento mucho; no es que me enfade,
es que me están diciendo que lo que hemos hecho
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está mal - cuando nadie duda que es una medida
innovadora y positiva- y que no sirve para nada.
¿Usted cree que no sirve para nada? Desde luego,
nosotros creemos que sirve, y, por eso, lo hemos
firmado. ¿Es que acaso ustedes preferirían que no se
hubiera firmado? Me temo que sí. Me temo que sí,
porque si no, no entiendo su actitud. Nada más, y
muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Miura. (La Sra. Martín Barrios pide la palabra.)
Tiene la palabra, señora Martín Barrios.

La Sra. MARTÍN BARRIOS: Gracias, señora
Presidenta. Es solamente para que consten en acta
dos sustituciones. Doña Teresa Nevado sustituye a

doña Cristina Almeida, y doña Marisa Álvarez a doña
Alicia Acebes.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora
Martín Barrios. Pasamos al último punto del Orden del
Día.

———— RUEGOS Y PREGUNTAS ————

No habiendo ningún ruego, ni ninguna
pregunta, se levanta la sesión.

(Eran las once horas y cincuenta y dos
minutos) 
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  SECRETARÍA GENERAL  

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN

SECCIÓN DE BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA Y PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1 - 28018-MADRID  Teléfono 91.779.95.00 - Fax 91.779.95.08 

TARIFAS VIGENTES

BOAM Suscripción anual: . . . . . . . . . . . 9.000 Pts./54,09 Euros Número suelto: . . . . .  140 Pts./0,84 Euros

DSAM Suscripción anual: . . . . . . . . . . . 13.000 Pts./78,13 Euros Número suelto: . . . . .  140 Pts./0,84 Euros

SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA BOAM - DSAM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.700 Pts./112,39 Euros 

FORMA DE PAGO

El abono de las tarifas se realizará mediante:

- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.

- Giro postal.

- Transferencia bancaria a la c/c núm. 60006392382 Sucursal 0603, de Caja Madrid, Plaza Celenque, 2.

SUSCRIPCIONES (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que se produzcan

durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea cual fuere la fecha de

suscripción dentro del trimestre.

2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de suscripción

debidamente cumplimentada.

3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.

4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o

disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -

TARJETA DE SUSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN:

Nombre o razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIF/NIF:  . . . . . . . . . .
Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.:   . . . . . . . . . . . . . . . . .
Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

DESEO SUSCRIBIRME AL 9 BOAM 9 DSAM 9 Conjunta BOAM y DSAM

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de
20. .  a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pts./Euros.

Mediante:       9 Giro postal       9 Talón nominativo      9 Transferencia bancaria a la c/c citada.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . , a . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . de 20. .   

——————— Depósito legal: M. 19.464-1983 - ISSN 1131-7501 - Asamblea de Madrid ———————


